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ANUNCIO DE LA FUNDACIÓN VETERINARIA CLÍNICA DE LA 

UNIVERSIDAD DE MURCIA SOBRE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER 

1 PLAZAS DE VETERINARIO SUPERVISADO EN PRÁCTICAS (CVP/01/2022) 
 

ALEGACIONES A LAS PUNTUACIONES PROVISIONALES PRIMERA FASE 

El Comité de Selección de la convocatoria de referencia, en su sesión de 11 de 

julio de 2022, ha acordado por unanimidad, resolver lo siguiente, respecto de la alegación 

recibida contra las puntuaciones provisionales de la primera fase del proceso selectivo, 

dentro del punto 4.1 de la convocatoria de referencia, asignadas a los aspirantes admitidos 

al presente proceso selectivo: 

1.- En relación a la reclamación presentada por la aspirante con identificador 

*3*54**5, el Comité de Selección acuerda por unanimidad estimar la reclamación y 

proceder a valorarle la documentación justificativa de los méritos. La puntuación 

definitiva en este apartado, una vez tenido en cuenta los certificados presentados, es de 

26,78. 

PUNTUACIONES DEFINITIVAS FASE MÉRITOS 

Una vez finalizado el plazo de subsanación de méritos, el Comité de Selección, 

en su sesión de 11 de julio de 2022, ha acordado por unanimidad hacer público las 

puntuaciones definitivas asignadas a los aspirantes admitidos al presente proceso 

selectivo, ordenadas por puntuación: 

 
 

PUNTUACIONES PROVISIONALES FASE ENTREVISTA 

El comité de selección ha acordado por unanimidad, publicar la puntuación de las 

entrevistas que se celebraron el pasado 8 de julio, por videoconferencia, ordenadas por 

apellidos: 

APELLIDOS Y NOMBRE Grado Inglés Otros 
idiomas

Internado Cursos-
Congresos TOTAL

SÁNCHEZ MARTÍNEZ, ELENA 14,58 10,00 - - 2,20 26,78
REY ANTÓN, SILVIA 15,20 10,00 - - 0,70 25,90
ALONSO GRODWOHL, SERGIO 14,56 - 10,00 0,70 25,26
IBÁÑEZ CASTILLO, ABEL 15,80 5,00 - - 0,50 21,30
VICENTE GUILLÉN, CECILIA 12,90 5,00 2,00 - 0,70 20,60
MARTÍNEZ ROCA, JOSE ANTONIO 16,84 - - - 2,00 18,84
MÁRQUEZ MONTERO, SIXTO 14,34 2,00 - - 1,10 17,44
NICOLÁS MORENO, LAURA 13,48 - - - - 13,48
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Contra el presente acuerdo se podrá interponer una reclamación en el plazo de 2 

días naturales, a contar desde el siguiente a esta publicación, mediante el envío de un 

correo electrónico a administracionhcv@um.es. 

NOTIFICACIÓN 

Conforme a lo dispuesto en artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente 

publicación surte los efectos de la notificación individualizada a cada uno de los 

aspirantes que se presentaron al proceso selectivo. 

EL SECRETARIO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN 
Antonio Ferrer Martínez 

(documento firmado electrónicamente) 

APELLIDOS Y NOMBRE ENTREVISTA

ALONSO GRODWOHL, SERGIO 20,00
MÁRQUEZ MONTERO, SIXTO 35,00
MARTÍNEZ ROCA, JOSE ANTONIO 30,00
REY ANTÓN, SILVIA 15,00
SÁNCHEZ MARTÍNEZ, ELENA 20,00
VICENTE GUILLÉN, CECILIA 20,00
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